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E
n una región tan extensa, aislada y desafian-
te como Magallanes y la Antártica Chilena, la 
seguridad no se construye de manera improvi-
sada ni responde únicamente a la contingencia. 

Detrás de cada procedimiento exitoso existe un tra-
bajo silencioso, profesional y muchas veces invisible 
para la ciudadanía, desarrollado por hombres y muje-
res que, con convicción y vocación de servicio, dedican 
largas jornadas a resguardar la tranquilidad de nues-
tra comunidad. 

Durante la última semana, nuestra zona de cara-
bineros Magallanes fue protagonista de importantes 
operativos policiales que reflejan precisamente aquello: 
especialización, perseverancia, coordinación investiga-
tiva y un compromiso permanente con la seguridad de 
los habitantes de esta región austral. Uno de estos pro-
cedimientos fue desarrollado por la Sección O.S.7 Punta 
Arenas, cuyos Carabineros especialistas, junto al apo-
yo fundamental del ejemplar canino detector de drogas 
“Hulk” del Emblema Verde, lograron detectar e intercep-
tar dos encomiendas que contenían cerca de dos kilos 
de Marihuana elaborada, donde gracias al trabajo inves-
tigativo posterior y a las diligencias coordinadas con el 
Ministerio Público, fue posible además, concretar la de-
tención del receptor de esta sustancia ilícita.

Al día siguiente y como parte de otra investigación de-
sarrollada también por parte de la Sección Especializada 
O.S.7, junto a la Fiscalía Local de Punta Arenas, se con-
cretó el ingreso a un domicilio de la capital regional, 
donde un sujeto mantenía un sistema de cultivo indoor, 
logrando incautar más de dos kilos de Marihuana que ya 
se mantenía elaborada, lista para la venta, consiguien-
do la detención de un hombre, poniéndolo a disposición 
de la justicia. 

Entre ambos operativos, Carabineros de Chile de la 
Región de Magallanes y la Antártica Chilena consiguió sa-
car de circulación más de 4 kilos de Marihuana elaborada, 
cuyo avalúo supera los 40 millones de pesos en comercio 
ilícito. Más allá de las cifras, lo verdaderamente importan-
te es el impacto que este tipo de procedimientos tiene en 
la seguridad y bienestar de nuestra comunidad, evitando 
que estas sustancias lleguen a los barrios, hogares y espa-
cios donde pueden generar un enorme daño social.

De igual forma, dentro de esa misma semana, también 
fuimos testigos de un importante avance investigativo de-
sarrollado por la Sección O.S.9 Magallanes y el Laboratorio 
de Criminalística Labocar Punta Arenas, quienes tras un 
exhaustivo trabajo científico y de análisis criminal, lo-
graron identificar y detener a un hombre y a una mujer, 
involucrados en el homicidio de un adulto mayor, ocu-

rrido en el mes de marzo en la Población Cardenal Raúl 
Silva Henríquez de Punta Arenas. 

Este resultado investigativo refleja el enorme valor 
que posee el trabajo especializado de nuestras unidades 
en la Región de Magallanes y la Antártica Chilena. Porque 
detrás de cada peritaje, de cada evidencia levantada y 
de cada diligencia realizada en el sitio del suceso, exis-
ten horas de análisis, revisión de antecedentes, trabajo 
en terreno y coordinación permanente con el Ministerio 
Público, todo aquello orientado a establecer la verdad y 
entregar antecedentes sólidos a la Fiscalía para que se 
haga justicia.

Muchas veces la ciudadanía espera respuestas inme-
diatas frente a hechos graves que afectan la tranquilidad 
de los vecinos y comprendemos plenamente esa necesi-
dad y esa preocupación. Sin embargo, las investigaciones 
criminales requieren rigurosidad, precisión y respon-
sabilidad. Tomarse el tiempo necesario para investigar 
no significa lentitud, significa desarrollar un trabajo se-
rio y profesional, que permita reunir la mayor cantidad 
de evidencia posible y asegurar que quienes cometen 
estos delitos, enfrenten a la justicia con antecedentes 
contundentes. 

Como Carabineros de Chile, queremos transmitir 
tranquilidad a la comunidad, decirles que el trabajo se 
está realizando. Nuestros equipos especializados con-
tinúan desplegados permanentemente, muchas veces 
lejos de las cámaras y del reconocimiento público, pero 
con una convicción absoluta, la de proteger a las perso-
nas y contribuir a mantener el Estado de tranquilidad 
que merecen los habitantes de esta hermosa zona aus-
tral. Cada procedimiento exitoso, es también, una señal 
clara de que detrás del uniforme existe preparación y 
compromiso. Nuestros Carabineros saben que la confian-
za de la ciudadanía se construye con hechos concretos, 
con presencia activa y resultados que permitan fortale-
cer la seguridad. 

Finalmente no puedo dejar pasar la reciente conme-
moración de las Glorias Navales, realizada este 21 de mayo, 
fecha profundamente significativa para nuestro país. Como 
institución, acompañamos con orgullo a la Armada de 
Chile en el homenaje a quienes, inspirados en el legado 
inmortal de Arturo Prat y sus hombres, han dedicado su 
vida al servicio de la patria y a la protección de nuestro 
mar. En una zona austral como la nuestra, donde las con-
diciones geográficas y climáticas muchas veces imponen 
enormes desafíos, el trabajo conjunto y la camaradería en-
tre ambas instituciones resultan fundamentales. Por ello, 
queremos expresar nuestro reconocimiento y respeto a 
cada uno de los integrantes de la Armada de Chile.

M
ayo en Chile es sinónimo de mar, memoria y tradición. Es el mes de las Glorias Navales, de los actos escolares, 
de los desfiles y homenajes que cada año vuelven a poner en el centro de nuestra historia el Combate Naval de 
Iquique y la figura de Arturo Prat Chacón. Su nombre está profundamente ligado a valores como el deber, el 
coraje y el servicio al país. Sin embargo, entre discursos y ceremonias solemos detenernos poco en una faceta 

igualmente significativa de quien se transformó en uno de los héroes más trascendentes de nuestra historia nacional.
Pocos recuerdan que, apenas un par de años antes del Combate Naval de Iquique, Arturo Prat obtuvo el título de abogado 

en la Universidad de Chile. No deja de ser llamativo que este aspecto de su vida permanezca en un segundo plano, especialmen-
te considerando la profundidad intelectual y el compromiso con el estudio que caracterizaron también su trayectoria.

Por ello, el 21 de mayo posee un significado adicional que muchas veces pasa desapercibido y es que, además de conmemo-
rarse las Glorias Navales, se celebra el Día del Abogado y la Abogada. Una coincidencia histórica que, más que una casualidad, 
parece una invitación a recordar dimensiones menos conocidas de una figura que todavía tiene mucho que enseñarnos.

Su tesis, titulada “Observaciones a la Lei Electoral Vijente” —respetando la ortografía de la época—, abordó un análisis crí-
tico de la ley electoral de 1861 y de la reforma introducida en 1874. Los relatos históricos y registros de archivo coinciden en 

H
ace unos días una auditoría interna de 
Codelco detectó una sobreestimación de 
cerca 27.000 toneladas de cobre en su 
producción anual 2025. Se agregó como 

terminado, material que no cumplía con las especifi-
caciones técnicas requeridas, lo que permitió que la 
empresa cumpliese artificialmente sus metas corpora-
tivas anuales. Esto implicó pago bonos por desempeño 
no hecho a sus ejecutivos. Codelco desvinculó a César 
Márquez Márquez, gerente de Presupuesto y Control de 
Gestión, ya que la auditoría determinó que fue el res-
ponsable directo de contabilizar artificialmente como 
producción, lo que no estaba terminado. Del mismo 
modo, se aplicaron medidas disciplinarias a otros 6 
ejecutivos y se apunta a la responsabilidad del exvi-
cepresidente de operaciones,  Mauricio Barraza, quien 
dejó la cuprífera en febrero tras ocultar información 
al Sernageomin por un accidente fatal en la división El 
Teniente. Se estableció, además, que debido a la “tram-
pa” tanto ejecutivos como trabajadores deberán restituir 
los incentivos y bonos asociados al cumplimiento de la 
producción, lo que parece el “desde”.  Pero los retornos 
no serán inmediatos ya que se van a recalcular las mé-
tricas de incentivos debido a la distorsión de los datos 
y se determinará cuanto es el exceso y cuánto deberán 
devolver. Claramente debieran devolver todo y luego 
ver si hay pago de algo o no. Hasta ahora, nadie ha de-
vuelto ningún peso, pero es preocupante el futuro, ya 
que muchos, de hecho la gran mayoría de quienes se 
fueron de viajes con licencias falsas, no han devuelto 
la plata mal habida y ha pasado mucho tiempo. Los su-
marios suelen ser lentos. Además, hay que considerar 
que Codelco presentó una denuncia formal al Ministerio 
Público para investigar posibles delitos penales, tales 
como Fraude al fisco o falsificación, lo que congela el 
escenario administrativo, mientras la justicia determi-
na responsabilidades individuales. 

Esta situación vuelve a poner en entredicho el siste-
ma de incentivos estatales que supuestamente vincula 
salario de funcionarios públicos con el desempeño y el 
cumplimiento de metas en las instituciones. En el ca-
sod e los empleados públicos, los beneficios  se agrupan 
en la Ley 19.553 Asignación de Modernización que pue-
de llegar al 30% de la renta bruta de un trabajador. El 
Programa de Mejoramiento de la Gestión PMG, supues-
tamente evalúa transversalmente todo servicio público 
sobre metas anuales en áreas de eficiencia adminis-
trativa, digitalización, equidad de género y atención 
ciudadana. Si cumplen igual o más del 90% reciben un 
bono del 7,6%. Si cumplen entre el 75% al 89% reciben 
un 3,8%. El beneficio lo recibe toda la planta del servi-
cio y de distribuye en 4 cuotas anuales.  Todo suena 
increíble, pero la verdad es que no lo es. Se autoevalúan 

y nadie no cumple con el 90%. Si fuese así, los servicios 
públicos serían perfectos y no lo son.

El igual que Codelco que infló la producción, los em-
pleados públicos sobrevaluan sus desempeños para recibir 
pagos extras. Las áreas por las que se establecen los cum-
plimientos también son cuestionables, sobre todo si se 
tiene en cuenta las prioridades país. La autoevaluación 
es algo no deseable cuando hay incentivos económicos, 
ya que claramente no se ajusta a la verdad. De hecho, va-
rios expertos de centros de estudios de políticas públicas 
y varios parlamentarios han alzado la voz ya que acusan 
que el sistema se la “pervertido” y transformado en un 
“derecho adquirido camuflado”. Se trata de diseños a la 
medida en el que las propias instituciones definen sus 
indicadores de desempeño. Buscan cosas fáciles de cum-
plir que dependen de burocracia interna y no del impacto 
real o la calidad del servicio entregado a los ciudadanos.  
Por eso todos reciben premios mientras la ciudadanía no 
percibe funcionarios de calidad en sus vidas.  Hay un ri-
tualismo administrativo que lleva a “relleno express” de 
indicadores y ajustes antes de llegar a diciembre. Se tra-
ta de “inflar estadísticas” para lograr el bono completo, 
igual que Codelco. Priman los criterios políticos sobre 
los técnicos, quienes no cumplen con el PMG reciben el 
bono igual por las negociaciones gremiales. Es una “real 
mafia” con dinero de todos los chilenos.  Todos reciben 
notas máximas, lo que es altamente sospechoso. Hoy con 
leyes como la Ley Karin, no se puede corregir, ni exigir, ya 
que todo es visto como ofensivo y por tanto, todo tiende 
a que “los malos sean calificados como buenos” para evi-
tarse problemas. Calificar a alguien de “bajo desempeño” 
o “ insuficiente” puede tener consecuencias que muchos 
prefieren evitar. Es un círculo perverso, con el dinero de 
todos los chilenos. En ambos casos hay “maquillaje de 
datos” para simular un éxito institucional inexistente 
con el objetivo de activar el pago de millonarios bonos 
de desempeño. El incentivo perverso del “cumplimien-
to artificial” está en ambos casos. Del mismo modo la 
captura de beneficios económicos personales. Si la meta 
global no se cumple, el sueldo de los trabajadores y eje-
cutivos cae drásticamente. Por eso todos callan y aceptan 
falsear productividad, para recibir bonos que no corres-
pondía pagar. Lo claro es que un servicio público puede 
estar sumido en una crisis de atención ciudadana y para-
lelamente registrar 100% en el cumplimiento en su PMG. 
Del mismo modo, corporaciones con pérdidas o caídas de 
producción como Codelco, mostraban métricas internas 
de control de gestión que decían que todo estaba según 
lo planificado. Claramente, hay trampa y primeramente 
la paga usted. El punto es que una vez visto y aclarado 
lo fraudulento del sistema es ver cuanto del dinero mal 
habido retorna a las arcas fiscales. Mientras tanto paga 
usted y aumenta el déficit fiscal. 

Trabajo silencioso, 
resultados concretos 

La otra dimensión de Arturo Prat: el estudiante
y abogado que pocos recuerdan

Trampa y paga usted

señalar que se trató de un trabajo serio, sólido y adelantado para su tiempo. No era un ejercicio académico circunstan-
cial, también reflejaba un interés genuino por comprender las instituciones, la representación y el funcionamiento de 
la vida pública.

Marino durante el día y estudiante durante la noche. Así transcurría la vida universitaria de Arturo Prat. Una rutina 
exigente que podría parecer casi imposible, pero que habla de disciplina, convicción y una profunda valoración del cono-
cimiento. Su desempeño académico lo llevó incluso a participar en estudios vinculados a legislación marítima y proyectos 
relacionados con la ley de navegación, materias donde pudo integrar su experiencia naval con el derecho.

Existen además antecedentes que señalan que participó en la defensa de compañeros y cercanos en casos instituciona-
les, incluso antes de obtener formalmente su título profesional. Es decir, no solo estudiaba derecho, también comenzaba ya 
a ejercerlo desde una dimensión ética y práctica, entendiendo la profesión como una herramienta al servicio de otros.

Quizás la fuerza simbólica del héroe de Iquique terminó eclipsando otras facetas de su historia personal. Y es 
comprensible. La imagen de Prat saltando al abordaje del Huáscar forma parte del imaginario colectivo chileno. Pero 
precisamente por eso vale la pena detenerse y preguntarnos cuántas otras dimensiones de nuestros personajes históri-
cos han quedado relegadas por una sola escena o un solo episodio.

La historia suele simplificar a las personas y convertirlas en símbolos. Sin embargo, las sociedades también necesi-
tan volver a mirar con más atención a quienes construyeron su camino. Porque Arturo Prat no fue únicamente un marino 
valiente. También fue un estudiante universitario, un hombre de estudio, un profesional del derecho y una persona con-
vencida de que la formación y el conocimiento eran parte esencial del servicio público.

Esta breve anécdota nos recuerda que el compromiso con el país no se construye solo desde los grandes actos heroi-
cos, sino también desde las aulas, los libros, el pensamiento crítico y la permanente voluntad de aprender.

Siempre será una buena oportunidad volver sobre la historia. No únicamente para recordar hechos y fechas, sino 
para descubrir aquello que, por mucho tiempo, quedó fuera del relato principal.
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